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Quito, D.M., 28 de diciembre de 2021

Asunto: Pedido Sr. José Chushig, Vicepresidente de la Comuna de San Miguel del Común, barrido de
parque Central.
 
 
Señor
Marcelo Eduardo Mata Guerrero
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento que he recibido en mi despacho el
oficio suscrito por el señor José Chushig, Vicepresidente de la Comuna de San Miguel del Común, en la
cual detalla textualmente: 
  
“…se digne brindar el apoyo de gestión con el EMASEO a fin de dar atención y brindar el servicio
permanente de Barrido Manual del parque Central de la Comuna San Miguel del Común de la
Parroquia Calderón, y las calles principales de la Comuna los días lunes, miércoles y viernes…”  
  
Por lo antes expuesto y por tratarse de un tema que se enmarca dentro de las competencias de
la Empresa a su cargo, me permito remitir el pedido ciudadano a fin de poder analizarlo y atenderlo, al
tenor de lo estipulado en los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador.  
  
 Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario.  
  
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera incansable por
todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Anexos: 
- Oficio Comuna San Miguel del Común-EMASEO.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
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Jose Manuel Chushig Corte
Vicepresidente
COMUNA SAN MIGUEL DEL COMÚN - CALDERÓN
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